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Renistro de Sociedades; 

Mg. Gustavo Alejandro Terán Macías. en mi calidad de Gerente Genéra! y Represeritañte legal dé la 
compañía PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAL S.A. con expediente No. 157127 ante 
usted me dirijo respetuosamente y solicito 
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En cumplimiento a lo señalado en la Ley de Compañías que dispone el envío de información respecto 
a las compañías accionistas extranjeras por parte de las sociedades nacionales, adjunto los documentos 
referentes a la información de los años 2009 y 2016, de las dos compañías extranjeras accionistas 

Consorcio Inversiones Financieras S.L. y Oil Trust £ Company, accionistas de la compañía 

PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAL S.A. de acuerdo al siguiente detalle: 

l. Dos copias notariadas de la certificación de existencia legal de la compañía accionista 

extranjera Consorcio Inversiones Financieras S.L.. 
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Dos copias notariadas del formulario con el listado de los accionistas de la compañía 
extranjera accionaria Consorcio Inversiones F nancieras S.L.. 

3. Dos copias notariadas del poder otorgado por la compañía accionista extranjera Consorcio 
Inversiones Financieras S.L. 

4. Dos coplas notariadas de la centificación de existencia legal de la compañía accionista 
extranjera Oil Trust £ Company. 

5. Dos copias notariadas del formulario con el listado de los accionistas de la compañía 
extranjera accionaria Ol Trust £ Company.. 

6. Dos coplas notariadas del poder otorgado per la compañía accionista extranjera Oil Trust 8 
Company. 

Todos éstos documentos se encuentran notariados y apostiliados en su país de origen y notariados ante 
el doctor Roberto Dueñas, Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito 

Notificaciones de ser necesarias las recibiré en las oficinas del Estudio Jurídico Dr. Mareczio Erazo, 

ubicadas en la calle Juan León Mera 1741 y Orellana tesg.), Edif. Juan León Mera, Piso 3, Of. 302 de 
esta ctudad de Quito, teléfonos 2591-126, 2501-336 o en el casillero judicial número 3434 del Palacio 

de Justicia. 
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